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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Gragera Industrial, SA, para los ciclos formativos de 
Grado Medio en Gestión Administrativa y de Grado Superior en Administración 
y Finanzas del IES Arroyo Harnina de Almendralejo. (2023063037)

Habiéndose firmado el día 11 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Gragera Industrial, SA, para los ciclos formativos de Grado Medio en Ges-
tión Administrativa y de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Arroyo Harnina 
de Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de agosto de 2023.

El Secretario General.

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y GRAGERA INDUSTRIAL, SA, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Y DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES ARROYO 

HARNINA DE ALMENDRALEJO.

Mérida, 11 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Gragera Industrial, SA, con CIF A06010185 y domicilio en C/ Pérez 
Rodríguez, n.º 8, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono de contacto 
_________, correo electrónico _____________________ y Don Baltasar Gallardo Díaz, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado Medio 
en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), 
desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán 
ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los 
locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en 
los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Gragera Industrial, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Arroyo Harnina 
de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativo de Grado Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1) y de Grado Superior 
Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Gragera 
Industrial, SA,

D. BALTASAR GALLARDO DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Asociación Plena Inclusión Don Benito para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Muñoz Torrero 
de Cabeza del Buey. (2023063038)

Habiéndose firmado el día 13 de julio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Asociación Plena Inclusión Don Benito para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Cocina y Gastronomía del IES Muñoz Torrero de Cabeza del Buey, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de agosto de 2023.

El Secretario General.

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ASOCIACIÓN PLENA INCLUSIÓN 
DON BENITO PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN COCINA Y 

GASTRONOMÍA DEL IES MUÑOZ TORRERO DE CABEZA DEL BUEY.

Mérida, 13 de julio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Asociación Plena Inclusión Don Benito, con CIF G06008833 y domicilio en Avd. 
Madrid, 95, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto __________, 
correo electrónico __________________ y Doña María Soledad Dovado Félix, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la Asociación Plena Inclusión Don Benito.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Muñoz Torrero 
de Cabeza del Buey, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 165 
Lunes 28 de agosto de 2023

48331

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X



NÚMERO 165 
Lunes 28 de agosto de 2023

48332

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Asociación 
Plena Inclusión Don Benito

DÑA. MARÍA SOLEDAD DOVADO 
FÉLIX
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2023, del Consejero, por la que se concede 
la Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023063074)

La Ley 2/2020, de 4 de marzo, de apoyo, asistencia y reconocimiento a las víctimas de terro-
rismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se promulgó, entre otras finalidades, al 
objeto de rendir testimonio de honor y reconocimiento a quienes hubiesen padecido directa o 
indirectamente actos terroristas.

A estos efectos, dedica su título VI a la memoria y al reconocimiento de las víctimas y estable-
ce, en su artículo 42, las distinciones y honores tanto a las víctimas de terrorismo como a las 
personas, instituciones o entidades que se hayan distinguido por sus actuaciones en la lucha 
contra el terrorismo y la defensa a las víctimas de terrorismo, como muestra de solidaridad y 
reconocimiento de la sociedad extremeña. 

El precepto citado crea, como distinción honorífica, la “Medalla a las víctimas del terrorismo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, la cual se otorgará a las víctimas de actos 
terroristas cometidos en el territorio de la Comunidad Autónoma, o en cualquier otro lugar 
del territorio español o en el extranjero cuando ostenten la condición política de ciudadanos 
o ciudadanas de Extremadura conforme a lo establecido en el Estatuto de Autonomía. Asi-
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del mismo texto legal, la medalla 
se concederá a los familiares de las víctimas de actos terroristas, hasta el segundo grado de 
consanguinidad.

En desarrollo de dichos preceptos, se aprobó el Decreto 137/2022, de 16 de noviembre, por 
el que se regulan las distinciones honoríficas a las víctimas de terrorismo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y su procedimiento de concesión. 

De acuerdo con la normativa citada, la “Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura” debe concederse mediante resolución de la persona titular del 
órgano competente en materia de víctimas del terrorismo, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mediante Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se atribuye a la Con-
sejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, por desconcentración, las competencias en 
materia de víctimas de terrorismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tramitado el procedimiento previsto en los artículos 11 y siguientes del citado Decreto 
137/2022, de 16 de noviembre, y comprobado que las solicitudes presentadas cumplen los 
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requisitos para la concesión de la citada distinción, el Secretario General de la Consejería de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social, ha elevado propuesta para la concesión de Medallas a 
las víctimas del terrorismo que se indican en el anexo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 137/2022, de 16 
de noviembre, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio,

RESUELVO:

Conceder la Medalla a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
a las personas relacionadas en el anexo.

Mérida, 25 de agosto de 2023.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN
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ANEXO

1.  BENÍTEZ JIMÉNEZ, BERNARDA

2.  BESADA VALADES, ALEXANDRO 

3.  BLANCO MOLINA, FRANCISCO

4.  CANDA GIL, ANTONIO

5.  CANDA GIL, JUAN

6.  CANDA GIL, MIGUEL

7.  CARRASCO GAMERO, CÁNDIDA

8.  CARRETERO SANTA CRUZ, ÁNGELA

9.  CHAMIZO DÍAZ, MARÍA ISABEL

10.  CORCHADO CHAMIZO, MARIA REYES

11.  GARCÍA LÓPEZ, SUSANA

12.  GIL DOMÍNGUEZ, LAURA

13.  GIL DOMÍNGUEZ, SERGIO

14.  GIL HERNÁNDEZ, MATEO

15.  GIL SÁNCHEZ, DANIEL

16.  GIL SÁNCHEZ, JUAN JOSÉ

17.  GIL SÁNCHEZ, LUIS JAVIER

18.  GIL SÁNCHEZ, MONICA

19.  GÓMEZ BAYÓN, CANDELA

20.  GÓMEZ BAYÓN, REGINA

21.  GÓMEZ REQUERO, RAÚL

22.  GONZÁLEZ RUÍZ, ANA

23.  GONZÁLEZ RUÍZ, JAVIER

24.  GONZÁLEZ RUÍZ, JORGE
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25.  GONZÁLEZ RUÍZ, MARÍA

26.  GUERRA FERNÁNDEZ, ANTONIO

27.  HIDALGO FORT, MARÍA SANDRA

28.  LÓPEZ GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ

29.  LÓPEZ GONZÁLEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES

30.  LÓPEZ GONZÁLEZ, MARÍA DEL CARMEN

31.  LÓPEZ GONZÁLEZ, PEDRO

32.  MACHADO BORRAJO, ISMAEL

33.  MACHADO BORRAJO, MANUEL

34.  MACHADO DUARTE, MANUEL

35.  MAYA TERRAZA, DANIEL

36.  MORCILLO GONZÁLEZ, JOSEFA

37.  MORICHE CINTAS, SANTIAGO

38.  MUÑOZ CARIDAD, DANIEL 

39.  MUÑOZ DOMÍNGUEZ, MANUEL

40.  MUÑOZ HIDALGO, ELSA

41.  MUÑOZ HIDALGO, SARA

42.  RUÍZ EXPÓSITO, MARÍA JOSÉ

43.  SÁNCHEZ CARRASCO, JUAN MANUEL

44.  SÁNCHEZ POLO, INMACULADA

45.  SÁNCHEZ POLO, JUAN MANUEL

46.  SÁNCHEZ POLO, MARÍA JESÚS

47.  SÁNCHEZ SALAZAR, MARÍA

48.  VALADÉS BURGUEÑO, JOAQUIN

49.  VALADÉS BURGUEÑO, PABLO
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50.  VALADÉS GONZÁLEZ, JUAN ANTONIO

51.  VALADÉS MORCILLO, JOSE ANTONIO

52.  VÁZQUEZ PÉREZ, JESÚS MARÍA

53.  ZARALLO PEGUERO, ALEJANDRA

54.  ZARALLO REYES, ANDRES

55.  ZARALLO REYES, MARCOS

56.  ZARALLO SÁNCHEZ, CELIA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 25 de julio de 2023, en la que 
se acuerda la modificación de varios artículos del Convenio Colectivo de la 
empresa "UTE Badajoz Sur 3". (2023063054)

Visto el texto del Acta de 25 de julio de 2023, de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo 
de la empresa “UTE Badajoz Sur 3” - código de convenio 06100802012023 -, publicado en el 
DOE n.º 48, del 10 de marzo de 2023, en el que se acuerda la modificación de varios artículos 
del mencionado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 
3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de no-
viembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de agosto de 2023.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE LA EMPRESA UTE 
BADAJOZ SUR 3

COMISIÓN NEGOCIADORA.

Representación de la empresa:

 D. Rafael Pavón (ausente)

 D. Francisco Javier Ridruejo Dña. Verónica De Frutos

Representación de los trabajadores:

 D. Gabriel Sillero Haba.

 D. Fco. Javier León Pargaña Dña. Pilar Cordero Torvisco.

 D. José María García Bautista.

 D. Luis Miguel Sáenz Murillo.

Asesores.

Reunidos en Zafra los al margen relacionados, el día 25 de julio de 2023, con el objeto de 
tratar el siguiente tema:

Primero. Modificación del artículo 13 del convenio colectivo.

La Comisión Negociadora se reúne con la finalidad de adaptar a la legislación vigente el con-
tenido del artículo 13 del convenio colectivo, acordando que la nueva redacción del mismo 
pasa a ser la siguiente:

 “Artículo 13. Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento.

 1.  Se estará a lo dispuesto legalmente en cada momento con respecto a dichas materias, 
siendo que, a efectos informativos, pasa a trascribirse la regulación actual:

  Suspensión con reserva de puesto de trabajo.

  A.  El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado del menor de doce meses, sus-
penderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las 
cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente poste-
riores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la pro-
tección de la salud de la madre.
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    El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, 
para el cumplimiento se los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código 
Civil.

    En los casos de partos prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progeni-
tor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho computo las seis 
semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre 
biológica.

    En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el neo-
nato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, 
por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos 
días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 
adicionales, y en los términos que reglamentariamente se desarrolle.

    En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el período de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

    La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado del me-
nor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al 
parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar 
de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspen-
sión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o hija cumpla doce meses. No 
obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes 
de la fecha previsible del parto. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, 
de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días.

    Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferir su 
ejercicio al otro progenitor.

    La suspensión del contrato de trabajo transcurridas las primeras seis semanas inme-
diatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa 
o de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y 
conforme se determine reglamentariamente.
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    La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 
de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, 
en los convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho 
trabajen para la misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio 
simultaneo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

    A los efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

  B.  En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d (del Estatuto de los Trabajadores), la suspensión ten-
drá una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o acogedor. 
Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininte-
rrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o bien la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento.

    Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judi-
cial por la que se constituya la adopción o bien la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso ningún menor dará dere-
cho a varios períodos de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute 
de cada período semanal o, en su caso, la acumulación de dichos periodos deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días. La suspensión 
de estas diez semanas se podrá ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora afectada, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

    En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión 
previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas an-
tes de la resolución por la que se constituye la adopción.

    Este derecho es individual de la persona trabajadora son que pueda transferirse su 
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

    La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima 
de quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, 
en los convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores 
que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el dis-
frute simultaneo de las diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas por escrito.



NÚMERO 165 
Lunes 28 de agosto de 2023

48343

  C.  En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situa-
ción de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a 
que se refieren los apartados A y B tendrá una duración adicional de dos semanas, 
una para cada una de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el 
supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múl-
tiple por cada hijo o hija distinto del primero. En caso de haber una única persona 
progenitora, esta podrá disfrutar de las ampliaciones previstas en este apartado para 
el caso de familias con dos personas progenitoras.

  D.  En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natu-
ral, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en 
que se inicie la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la tra-
bajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

  E.  En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los Trabajadores (per-
sona trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como conse-
cuencia de ser víctima de violencia de género), el periodo de suspensión tendrá una 
duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones 
de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima 
requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la 
suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

  F.  Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo 
a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los 
supuestos a que se refieren los apartados A, B, C, D y E del presente artículo.

  G.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado 
de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en 
que el menor cumpla ocho años.

    Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o dis-
continuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo 
parcial conforme a lo establecido reglamentariamente.

    Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hom-
bres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio. Corresponderá a la persona 
trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los perío-
dos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días 
o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta 
la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa.
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   En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que 
el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un pe-
ríodo razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa 
de disfrute igual de flexible.

  Permisos y reducciones de jornada.

  1.  En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogi-
miento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, las per-
sonas trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve 
meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

    Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas comple-
tas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue 
con la empresa respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

    La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho indi-
vidual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra 
persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos per-
sonas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto 
causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas 
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en 
tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas 
personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

    Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejer-
zan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del 
salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

  2.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una 
hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán dere-
cho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto 
en el apartado 4.



NÚMERO 165 
Lunes 28 de agosto de 2023

48345

  3.  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquella. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de con-
sanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que 
no desempeñe actividad retribuida.

    El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospita-
lización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que im-
plique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado 
directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud 
u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como 
máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento perma-
nente o de guarda con fines de adopción cumpla los veintitrés años.

    En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo 
o el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no 
será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad 
de cuidado directo, continuo y permanente.

    No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padeci-
miento de cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la 
mayoría de edad, siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requi-
sitos establecidos en los párrafos anteriores, salvo la edad.

    Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 
26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento.

    En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho 
o cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción 
de jornada se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien 
conviva la persona enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos.
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    Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párra-
fos tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja 
de hecho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja 
de hecho, siempre que acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma.

    Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas 
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en 
tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas 
personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

    En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabi-
lidad entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y este-
reotipos de género.

  4.  La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, 
previstos en los apartados 1, 2 y 3, corresponderán a la persona trabajadora dentro 
de su jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer 
criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el 
apartado 3, en atención a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de la persona trabajadora y las necesidades productivas y organizativas 
de las empresas. La persona trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al 
empresario con una antelación de quince días o la que se determine en el convenio 
colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de cui-
dado del lactante o la reducción de jornada.

   Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria 
y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 1,2 y3 serán 
resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 
139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social”.

Segundo. Modificación del artículo 10 del convenio.

Las partes acuerdan modificar la redacción del artículo 10 del convenio, pasando a ser la re-
dacción definitiva la siguiente:

 “Artículo 10 Permisos y licencias.

  Se estará a lo dispuesto legalmente en cada momento respecto a las licencias y permisos, 
siendo que el trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
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 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho.

 b)  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes has-
ta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. En los casos 
de fallecimiento del cónyuge o hijos se ampliará el plazo en un día, (3).

   En los casos de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
de reposo domiciliario, el permiso se disfrutará comenzando en día laborable, pudiendo 
disfrutarse mientras persista la causa que da lugar al permiso.

 c)  Un día por traslado de domicilio habitual.

 d)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

   Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la pres-
tación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

   En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del car-
go, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que 
tuviera derecho en la empresa.

 e)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 f)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de prepa-
ración al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para 
la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de 
los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siem-
pre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

 g)  Dos días de asuntos propios a partir del 01 de enero de 2023. El personal con contrato inde-
finido y/o que al menos tenga 12 meses de vinculación ininterrumpida en la empresa, ten-
drá derecho al disfrute de dos días de asuntos propios, los citados días deberán ser disfru-
tados de enero a diciembre del año natural. Su disfrute estará supeditado en todo momento 
a las necesidades del servicio. El resto de personal, es decir aquel que no tenga contrato 
indefinido y/o que tengan una vinculación inferior a un año, tendrá la parte proporcional.
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   Dichos días deberán ser solicitados con cinco días de antelación, salvo causas de fuerza 
mayor y por escrito. Si coincidiese dicho permiso en dos o más casos se atenderá al or-
den por fecha de recepción de la solicitud escrita. En el caso de que por necesidades del 
servicio se negase el derecho al disfrute de alguno de los días correspondientes a esta 
licencia, se ampliará el derecho a su disfrute hasta el día 15 de enero del año siguiente.

   En cualquier caso, los días que pudiesen denegarse por motivo del servicio deberán ser 
solicitados por el trabajador antes del 1 de diciembre del ejercicio en curso.

   A partir del 01 de enero de 2024 se añadirá un día de asuntos propios, siendo en total 
3 días de asuntos propios.

 h)  El día 3 de noviembre día de San Martín de Porres, no obstante, las partes acuerdan 
sustituir, a partir del 01 de enero de 2023, el citado día por un día de asuntos propios, 
el cual ya ha sido incluido dentro de los días anteriormente citados”.

Tercero. Modificación del artículo 28 del convenio colectivo.

Las partes acuerdan que la redacción definitiva del artículo 28 pasa a ser la siguiente:

 “Artículo 28. Conciliación de la vida laboral y familiar.

  Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar 
y laboral en las personas trabajadoras.

  A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas traba-
jadoras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo 
en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida 
normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente 
norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas”.

Tercero. Modificación del artículo 29 del convenio colectivo.

La comisión acuerda que la redacción definitiva de este artículo pasa a ser la siguiente:

 “Artículo 29. Igualdad de oportunidades.

  La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por ra-
zón de sexo. Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindical como empresarial, 
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entienden que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportuni-
dad entre hombres y mujeres en el trabajo, sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación 
de las desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los 
ámbitos de actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos 
humanos que evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional.

  Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por 
los sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especial-
mente con las mujeres.

  En este sentido, las partes reconocen de forma expresa la aplicación del Plan de Igualdad 
de grupo del área de medioambiente de Sacyr, suscrito con los sindicatos UGT Servicios 
Públicos y CCOO del Hábitat (pendiente de publicación) cuya vigencia es de cuatro años 
(2023-2027), manteniéndose vigente hasta que se apruebe uno nuevo.

  Además de lo anterior, las partes reconocen que existe, y se encuentra implantado en la 
empresa, un protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso y actos discri-
minatorios, que permite la protección de cualquier persona trabajadora ante tales situacio-
nes. Este protocolo es confidencial, y garantiza la defensa de los derechos de las personas 
trabajadoras en este ámbito. El protocolo se activa con la simple denuncia por escrito 
dirigida a la empresa, por cualquier vía de comunicación. Así pues, las partes se adhieren 
al protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso y actos discriminatorios 
de Sacyr Servicios”.

 Registro, depósito y publicación del convenio.

  Ambas partes acuerdan dirigirse a la Autoridad Laboral competente a los efectos de re-
gistro, depósito y publicación de la modificación acordada de este Convenio Colectivo, de 
conformidad con lo  legislado al efecto.

Octavo. Fin de la reunión.

Y, sin más asuntos que tratar, firman los asistentes, de plena conformidad con lo que antece-
de, en lugar y fecha al principio indicado.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 95/2023, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los 
posibles interesados en el mismo. (2023063053)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 95/2023, promovido por 
D.ª Alicia Habernau Mena frente la Resolución de 3 de abril de 2023 por la que se nombra per-
sonal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la Especialidad de Alergología 
en el proceso selectivo convocado por Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativos/as Especialistas de 
Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 16 de agosto de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

PS, Resolución de 5 de agosto de 2015 
(DOE n.º 152, de 7 de agosto),

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 28 de julio de 2023 por el que se somete a información pública la 
solicitud de reconocimiento de utilidad pública correspondiente a la instalación 
fotovoltaica "Apolo I", ubicada en el término municipal de Badajoz (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-
M/19/20. (2023081280)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de reconoci-
miento de utilidad pública correspondiente a la instalación fotovoltaica “Apolo I”, ubicada en el 
término municipal de Badajoz (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada, promovida por la sociedad Celeo Apolo FV, SLU. Asimismo, se publica como anexo 
a este anuncio, la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afectados de 
necesaria expropiación en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Datos del proyecto:

 —  Titular de la solicitud: Celeo Apolo FV, SLU, con CIF B-88392766 y con domicilio social 
en avda. General Perón, n.º 38, planta 14, 28020 Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: polígono 134, parcela 6, del 
término municipal Badajoz. 

 — Características de la instalación: 

  •  Nombre de la instalación: “Apolo I”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 39.912 kW de potencia instalada, compuesta por 24 
inversores de 1.663 kVA cada uno, y 116.032 módulos de 430 Wp cada uno, monta-
dos sobre seguidores solares a 1 eje. 

  •  Centros de transformación: 12 de 3.333 kVA-30/0,640 kV.

  •  Subestación transformadora “SE Apolo FV I”, con transformador de potencia trifásico 
40/45 MVA (ONAN/ONAF), 30/220 kV, servicio intemperie.

V
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  •  Línea aérea/subterránea de alta tensión 220 kV con conductor LA-455, de 760,95 m 
de longitud, con origen en la “SE Apolo FV I”, y final en posición de reserva de la SET 
Olivenza, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/187/07), desde donde parte la 
línea compartida de evacuación hasta el punto de conexión otorgado en la SET Vagua-
das 220 kV, propiedad de REE.

      Recorrido línea: polígono 134, parcelas 6 y 9002, del término municipal de Badajoz; 
polígono 5, parcelas 9014, 9001, 6, 9006, 5, 9029 y 4 del término municipal de Oli-
venza (Badajoz).

      Acceso a la planta: polígono 134, parcelas 7 y 9003; polígono 136, parcelas 9001 y 
17 del término municipal de Badajoz.

 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 22.382.712,81 €.

 —  Finalidad: instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el anejo de afecciones junto 
con el presente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/
kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y formularse 
al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado 
organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 28 de julio de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 18 de agosto de 2023 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al 
impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2023081278)

El Decreto 142/2021, de 21 diciembre, establece la convocatoria de ayudas a la mejora y 
modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021 (DOE 
número 9, de 14 de enero de 2022).

El citado decreto, en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar mediante publicación de anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se 
encuentra expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. Se informa 
que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO: 

 https://laboreo.juntaex.es/

Mérida, 18 de agosto de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales. PS, Instrucción 
6/2016, del Secretario General, por el que se regula el régimen de suplencia de las unidades 
administrativas. El Jefe de Sección de Coordinación de Ayudas Estructurales, ABEL BARROSO 
FRANCO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica los requerimientos de subsanación de soli-
citudes de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recu-
peración de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***6960** CAMPOS DELGADO, ALBERTO

***1437** CARRASCO ESTÉVEZ, JORGE

***4929** CORDERO CABALLERO, MARÍA JOSÉ

***0163** DÍAZ LOZANO, MARÍA DE LOS ÁNGELES

***3868** DÍAZ OLIVENZA, ABEL

***7644** ESCOBAR PÉREZ, JESÚS

***7716** HURTADO GONZÁLEZ, JUAN ANTONIO

***6870** MAGRO CLEMENTE, VÍCTOR

***7689** MARIÑAS RODRÍGUEZ, ISABEL MARÍA

***6018** MONGE BARRERO, ANTONIO JESÚS

***5630** MORILLO MORILLO, SILVERIO MANUEL

***0694** MUÑOZ CLEMENTE, JOSÉ RICARDO

***7986** PAÑERO DE LAS HERAS, ALFONSO

***8140** PIMIENTA HERNÁNDEZ, FRANCISCO JESÚS

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 19 de agosto de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2023081281)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de 
Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta 
los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una 
plaza vacante de Oficial Albañil de Cementerio, personal funcionario, en el turno libre por el 
sistema de oposición, de conformidad con las bases aprobadas por la Alcaldía con fecha 15 
de diciembre de 2022 y publicadas en el BOP de Badajoz con fecha 22 de diciembre de 2022, 
con fecha 24 de julio de 2023, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente 
resolución:

1.  El nombramiento de Don Miguel Ángel Moreno Velarde, provisto de DNI ***8222**, como 
funcionario de carrera para el desempeño del puesto de Oficial de Albañil de Cementerio, 
con destino en la Sección de Sanidad y Consumo (Código RPT: SCOC02) del Ayuntamiento 
de Don Benito, con efectos económico-administrativos de fecha 1 de agosto de 2023.

  Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.1.b) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y 
artículo 25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 19 de agosto de 2023. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª FERNANDA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

ANUNCIO de 21 de agosto de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para 2023. (2023081287)

Expediente 337 / 2023.

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de 21 de agosto de 2023 
se ha aprobado la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación 
se reseñan para el año 2023:

Personal funcionario:

Grupo Denominación N.º de vacantes Forma de provisión

C1 Agente de Policía Local 1 Oposición

Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativa-
mente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Badajoz o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa. Si se optara por interponer recurso de reposición no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.

Higuera la Real, 21 de agosto de 2023. El Alcalde-Presidente, JUAN RAMÓN LUNA CARRETERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE RISCO

ANUNCIO de 4 de agosto de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2023081286)

Don Luis Sánchez Corchero, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Risco (Badajoz), 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, teniendo en cuenta los antecedentes existentes en el expediente donde se in-
cluye el acta del Tribunal de Selección de fecha 25 de julio de 2023, tramitado al efecto para 
cubrir en propiedad una plaza de Administrativo de Administración General, como personal 
funcionario, mediante el sistema de concurso promoción interna, para el Ilmo. Ayuntamiento 
de Risco, dentro del proceso de promoción interna incluida en la Ampliación de la OEP 2023 
(bases aprobadas por la Alcaldía con fecha 30 de mayo de 2023 y publicadas en el BOP de 
Badajoz de fecha 1 de junio de 2023), con fecha 4 de agosto por la Alcaldía de este Ayunta-
miento se emitió la siguiente resolución:

El nombramiento de doña Tania Sánchez Sánchez, con DNI 53736****, como funcionaria 
de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo, adjunto a Secretaría-
lntervención, incluida en la oferta de empleo público para 2023 del Ayuntamiento de Risco per-
teneciente al Grupo C, Subgrupo Cl, Escala Administración General, Subescala Administrativa, 
dotada con los emolumentos correspondientes a dicho grupo, nivel de complemento de des-
tino 20, complemento específico consignado presupuestariamente y demás retribuciones que 
correspondan al puesto, con efectos económico-administrativos del día 4 de agosto de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Risco, 4 de agosto de 2023. El Alcalde, LUIS SÁNCHEZ CORCHERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

ANUNCIO de 18 de agosto de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2023081282)

Vista la propuesta de 17 de mayo de 2023, del Órgano de Selección del procedimiento de pro-
visión de los puestos de trabajo indicados, como funcionario de carrera mediante concurso, 
convocado por Resolución de esta Alcaldía de 21 de diciembre de 2022, cuyas bases fueron 
íntegramente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 245 de fecha 28 de di-
ciembre de 2022 y la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 58 
de fecha 9 de marzo de 2023, por resolución de la Alcaldía-Presidencia de esta misma fecha 
se ha resuelto el nombramiento como funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, en la 
categoría que se reseña:

Puesto: Administrativo

Nombre y apellidos DNI

Beatriz Martínez Rodríguez ****897**

Esta convocatoria se enmarca en el proceso de estabilización del empleo temporal autorizado 
por el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, conforme a la oferta de empleo público aproba-
da al efecto por resolución de la Alcaldía de 16 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el señor Alcalde-Presidente dentro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Valle de Santa Ana, 18 de agosto de 2023. El Alcalde-Presidente, FLORENTINO CABALLO 
LABRADOR.
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